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La Revista de Derecho Comunitario Europeo (RDCE) forma parte de ESCI (Emerging Sources 
Citation Index), que incluye revistas de gran calidad en proceso de entrar a formar parte de las bases 
de datos de Web of Science (WOS) Core Collections, y ya han superado una primera evaluación en 
la que han cumplido los requisitos que hacen referencia a los estándares de la publicación científica, 
el contenido editorial y los datos de citación de la WOS.

La RDCE cumple con los criterios de calidad LATINDEX y está indizada en SCOPUS. 
También está incluida en las principales bases de datos jurídicas o especializadas en temas afines, 
como Westlaw, Iustel e IPSA (International Political Science Abstracts).

La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) ha otorgado a la RDCE 
el certificado de «Revista Excelente» en la V Convocatoria de Evaluación de la Calidad Editorial y 
Científica de las Revistas Científicas Españolas (2016).

The Revista de Derecho Comunitario Europeo (RDCE) is indexed in ESCI (Emerging Sources 
Citation Index). It includes high-quality, peer-reviewed publications of regional importance and 
in emerging scientific fields. Journals in ESCI have passed an initial editorial evaluation and can 
continue to be considered for inclusion in products such as Social Sciences Citation Index (SSCI), 
which have rigorous evaluation processes and selection criteria.

The RDCE meets the LATINDEX criteria for scientific journals and is indexed in SCO-
PUS. It is also included in the main legal or related databases, as Westlaw, Iustel and IPSA (Inter-
national Political Science Abstracts).

The Spanish Foundation for Science and Technology (FECYT) has awarded the RDCE its 
certificate of «Excellence» in the Fifth Edition of the Scientific and Editorial Quality of Spanish 
Scientific Journals (2016).
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NOTA EDITORIAL SOBRE EL CAMBIO DEL SISTEMA DE CITACIÓN  
DE LA REVISTA DE DERECHO COMUNITARIO EUROPEO 

La Revista de Derecho Comunitario Europeo (RDCE) seguirá, a partir del próximo año 
2018, un nuevo sistema de citación. La entidad de este cambio hace conveniente que RDCE 
llame la atención sobre él y en la medida necesaria explique los motivos que lo justifican.

El sistema tradicional que RDCE mantenía se corresponde con uno de los habitualmente 
utilizados en la literatura especializada en derecho europeo y de la Unión. No obstante, 
dicho sistema dificulta la utilización de los nuevos formatos y herramientas digitales, como 
las modalidades de lenguaje de marcado XML usado para publicaciones científicas. Estos 
formatos y herramientas impulsan la difusión de sus contenidos y su inclusión presente y, 
sobre todo, futura en las bases de datos científicas. 

Por esta razón y en aras de favorecer el mayor impacto científico de las contribuciones 
publicadas, RDCE adoptará el sistema de citación Harvard y la inclusión de la bibliografía 
siguiendo el modelo APA (American Psychologycal Association). Nos remitimos a las 
Instrucciones para los autores disponibles en la página web de la revista1.

Este cambio se encuentra en consonancia con el modelo seguido por otras importantes 
publicaciones que edita el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y con el continuado 
esfuerzo de la actual Dirección de la revista por mejorar sus índices de calidad en un contexto 
que, como es sabido, resulta especialmente complicado para las publicaciones periódicas 
ajenas al mundo anglosajón. En este sentido, RDCE ya obtuvo el Sello de Calidad FECYT 
(Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología) y ha recibido recientemente el sello 
ESCI (Emerging Source Citation Index) de la Web of Science. 

Esta mejor posición de nuestra publicación no hubiese sido posible, de ninguna manera, 
sin la crucial aportación de todos aquellos autores que han contribuido con aportaciones 
científicas de gran calidad sujetas al estricto procedimiento de revisión que la revista aplica. 
Nuestro gran activo se encuentra en la extraordinaria solvencia de los autores que desean 
colaborar con RDCE y que le ha permitido encontrarse hoy entre los referentes mejor 
valorados de la aportación científica al estudio del derecho europeo en España. A todos ellos 
solicitamos la comprensión y el esfuerzo de adaptarse a un sistema de citación que hoy puede 
parecer minoritario en nuestro campo, pero que, sin duda, será el que se imponga y determine 
el impacto científico de sus contribuciones. En última instancia, este cambio editorial no 
persigue otro fin que mejorar la difusión de sus trabajos, aumentar su impacto científico —hoy 
sujeto a la tiranía de los indicadores— y mantener su deseo de colaboración con RDCE.

La Dirección de la Revista de Derecho Comunitario Europeo

1 http://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas/revistaselectronicas/listadorevistas/revista04/instrucciones-pa-
ra-los-autores



INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES

Política editorial

La Revista de Derecho Comunitario Europeo (RDCE) publica desde 1974 trabajos 
originales de investigación sobre derecho europeo.

Todos los estudios y notas deberán ser inéditos: no se publicarán trabajos publica-
dos ya en otras revistas o en libros o en actas de congresos. Los autores asumen el com-
promiso de no haber publicado el mismo trabajo y de no someterlo a consideración para 
publicación en otros medios durante el proceso de revisión.

Si un autor deseara publicar un trabajo, previamente publicado en la RDCE, en 
otra revista española o extranjera o en algún libro colectivo, deberá pedir permiso por 
escrito al director ejecutivo de la revista y hará constar en nota que el trabajo se publicó 
previamente en la RDCE, indicando el número, año y páginas.

Los originales se enviarán en lengua castellana, escritos en formato “.doc” o “.docx”. 
Se harán llegar preferentemente a través de la plataforma OJS mediante la que se gestiona 
la RDCE (http://recyt.fecyt.es/index.php/RDCE/index) y, solo en caso de no ser posible, 
mediante correo electrónico a nombre del director ejecutivo de la RDCE a la dirección 
public@cepc.es. La RDCE también publicará trabajos en lengua inglesa remitidos por au-
tores no hispanohablantes. Se acusará recibo de todos los originales en el plazo de treinta 
días desde su recepción. 

Modalidades de publicación: estudios, notas y comentarios de jurisprudencia

Los originales habrán de presentarse en Times New Roman tamaño 12, a doble espacio, 
y con las notas a pie de página en Times New Roman tamaño 10. En cuanto a su extensión 
(incluyendo notas a pie de página, pero no los resúmenes y palabras clave en castellano, fran-
cés e inglés), se ajustará a los siguientes límites: los estudios no sobrepasarán las 40 páginas 
(aproximadamente 16.000 palabras); las notas, las 25 páginas (unas 10.000 palabras), y los 
comentarios de jurisprudencia, las 15 páginas (aproximadamente 6.000 palabras, en su caso 
refiriendo las citas literales de las resoluciones judiciales en las notas a pie de página).

Proceso de publicación

El Comité de Redacción revisará, en primer lugar, la calidad de los trabajos (estudios 
y notas). Si los considera adecuados, decidirá su publicación sobre la base de dos infor-
mes de evaluación, emitidos por sendos especialistas ajenos a la organización editorial de la 
RDCE, aplicándose el método doble ciego. Se valorarán la creatividad, rigor, metodología, 
propuestas y aportaciones de los trabajos. El proceso interno de evaluación garantizará el 
anonimato. La publicación podrá quedar condicionada a la introducción de cambios con 
respecto a la versión original, y sujeta a modificaciones conforme a la Guía de estilo dispo-
nible en la plataforma OJS y en la dirección http://www.cepc.gob.es/docs/default-source/



agenda/guía-de-estilo-rdce_ver2.pdf?sfvrsn=2. La comunicación de la decisión sobre la pu-
blicación, la publicación previa revisión, o la no publicación, será motivada y no excederá 
de seis meses. Los autores de trabajos aceptados para publicación podrán ser requeridos para 
la corrección de pruebas de imprenta, que habrán de ser devueltas en el plazo de 48 horas. 
No se permitirá la introducción de cambios sustanciales en las pruebas, quedando estos 
limitados a la corrección de errores con respecto a la versión aceptada.

Libros y recensiones

Los libros enviados a la RDCE serán objeto de publicación en una Lista de libros re-
cibidos. La dirección de la RDCE encargará en determinados casos una reseña, recensión 
o comentario. Solo se publicarán las recensiones encargadas por la RDCE. 

Copyright

En el momento en que una obra es aceptada para su publicación, se entiende que 
el autor cede a la RDCE en exclusiva los derechos de reproducción, distribución y, en su 
caso, venta de su manuscrito para su explotación en todos los países del mundo en for-
mato de revista de papel, así como en cualquier otro soporte magnético, óptico y digital.

Los autores cederán también a la RDCE los derechos de comunicación pública para 
su difusión y explotación a través de intranets, internet y cualesquiera portales y dispositivos 
inalámbricos que decida el editor, mediante la puesta a disposición de los usuarios para con-
sulta online de su contenido y su extracto, para su impresión en papel y/o para su descarga 
y archivo, todo ello en los términos y condiciones que consten en la web donde se halle alo-
jada la obra. A su vez, la RDCE autoriza a los autores de los trabajos publicados en la revista 
a que ofrezcan en sus webs personales o en cualquier repositorio de acceso abierto una copia 
de esos trabajos una vez publicados. Junto con esa copia ha de incluirse una mención espe-
cífica de la RDCE, citando el año y el número de la revista en que fue publicado el artículo 
o nota de investigación y añadiendo, además, el enlace a la web de la RDCE.

Transcurrido un año desde su publicación, los trabajos pasarán a estar sujetos a la Li-
cencia de reconocimiento de Creative Commons Reconocimiento-No comercial-Sin obra 
derivada 4.0 Internacional, que permite a terceros compartir la obra siempre que se indique 
su autor y su primera publicación en esta revista.

Advertencia

Cualquier incumplimiento de las presentes Normas, así como de la Guía de Estilo, 
constituirá motivo para el rechazo del original remitido.

Datos de autores

— Nombre, dirección postal y correo electrónico del autor/autores
— Ayudas o proyectos vinculados a la realización del trabajo 
— Posición o filiación académica del autor



AUTTHOR’S GUIDELINES

Editorial Policy 

The Revista de Derecho Comunitario Europeo (RDCE) has published original re-
search on European law since 1974.

Studies and notes submitted for publication should be unpublished: papers pub-
lished in other journals, books or papers in conference proceedings will not be accepted 
for publication. Contributors are committed to not having already published the same 
article, and not to submit it for consideration for publication elsewhere during the review 
process.

In case an author wishes to publish a paper previously published in the RDCE in 
another Spanish or foreign journal, or in a collective volume, permission must be ob-
tained in writing from the executive director of the RDCE and shall state in a footnote 
that the paper was previously published in the RDCE, indicating number, year and pages.

Manuscripts should be sent in Spanish, written in format “.doc” or “.docx”. They 
will preferably be submitted through the OJS system (http://recyt.fecyt.es/index.php/
RDCE/index). In case this is not possible, an email may be sent to the executive di-
rector of the RDCE (public@cepc.es). Manuscripts in English submitted by non-Span-
ish-speaking authors will also be considered for publication. Receipt of manuscripts will 
be acknowledged within thirty days after submission.

Modalities of publication: studies, notes and case comments

The originals must be presented in Times New Roman 12, double-spaced, and the 
footnotes at the bottom of the page in Times New Roman 10. The length (but not the 
abstracts and keywords in Spanish, English and French) should meet the following limits: 
studies should not exceed 40 pages (aprox. 16,000 words), notes will not exceed 25 pages 
(aprox. 10,000 words) and case comments should not exceed 15 pages (aprox. 6,000 
words). Literal quotations of judgments should be placed in the footnotes.

Publication process

The Editorial Committee will review the quality of works (studies and notes). If 
appropriate, the Editorial Committee can decide to publish the work on the basis of two 
evaluation reports issued by two experts from outside the Editorial Board of the RDCE, 
through the double blind peer review method. The evaluations will take into account 
the creativity, rigor and methodology of the submitted papers, and their proposals and 
contributions. The internal evaluation process will ensure anonymity. Publication may be 
conditional upon the introduction of modifications to the original version, and subject to 
changes to ensure consistency with the Style Guide available at the OJS website and http://
www.cepc.gob.es/docs/default-source/agenda/guía-de-estilo-rdce_ver2.pdf?sfvrsn=2. The 



communication of the decision on the publication and the publication prior review will 
be justified and will not exceed six months. Authors of papers accepted for publication 
will be responsible for checking and correcting the proofs within a deadline of 48 hours. 
The modifications introduced in the proofs will be limited to the correction of errors and 
substantial alterations in the proofs will not be allowed. 

Books and book reviews

The books sent to the RDCE will be included and published in the list of received 
books. The direction of the RDCE will solicit review essays, short reviews or notes. Only 
reviews requested by the RDCE will be published. 

Copyright

The author grants the journal the exclusive rights of reproduction, distribution and, 
where appropriate, sale of his manuscript for exploitation in all countries of the world in 
paper magazine format, as well as any other magnetic, optical and digital media.

The authors also authorize the RDCE the public communication of their work for 
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